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FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO   
 
 

 

 
 

En lugar visible de la secretaría del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 y 370 del Código General del 
Proceso, HOY JUEVES, 10 DE MARZO DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las siete de la mañana (7:00 a.m.). El término 
correspondiente empezará a correr a partir del día siguiente a su fijación en lista. 

 
 

  
                                                                                                   

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO DEL 
TRASLADO 

TERMINO  CONSTANCIA 

66001-31-03-002-
2010-00242-00 

VERBAL HELM BANK JAIME USSMA 

CAÑAVERAL 

Traslado excepciones 
de mérito de Sociedad 
Evonik Degussa  

 

Cinco (5) 
días  
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Luisa Fernanda Montoya Sanz

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 002

Pereira - Risaralda
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